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En todo caso, los documentos, comunicaciones y procedimientos quedarán registrados en «FSE14-20», donde, en su caso, 

se generaría una nueva versión del OI, en terminología de las guías de usuario de dicho sistema de información. 
 
Si el OI declarara que las modificaciones acaecidas suponen un obstáculo insalvable para desempeñar lo establecido en el 

Acuerdo de Atribución de Funciones, se estará a lo previsto en dicho Acuerdo respecto a la revocación del mismo. 
 
La AG informará a la AC y a la AA de los cambios ocurridos y de la resolución adoptada por la AG. 

 
En su caso, tal cambio en las funciones y procedimientos del OI, obligará a este a revisar el presente Manual y a su publicación 
actualizada en el Boletín Oficial de Melilla, una vez obtenga la conformidad previa de la AG y sea aprobado por el Consejo de 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Asimismo, si con el resultado de las auditorías, tanto las efectuadas por la Autoridad de Auditoría como las del propio 
Organismo Intermedio, queda patente la existencia de deficiencias, o mejoras necesarias o convenientes, en los 

procedimientos explicitados, el presente Manual será objeto de las actualizaciones que sean necesarias, de acuerdo con el 
procedimiento descrito, al objeto del cumplimiento óptimo de la misión aceptada por el OI de la gestión y control de los PO’s.  
 

11. Entrada en vigor 
El presente Manual entrará en vigor el día de su completa publicación en el Boletín Oficial de Melilla.   

 

ANEXO I: LISTAS DE CONTROL OOII/SOLICITUD REEMBOLSO 
 
Las listas de comprobación a utilizar en las fases de selección de operaciones, verificación de solicitudes de reembolso y las 

verificaciones sobre el terreno serán las previstas en los anexos VII y VIII del documento denominado “Descripción de 
funciones y procedimientos de la Autoridad de Gestión y la Autoridad de Certificación”, adecuándolas a las características del 
Organismo Intermedio (no aplicación de IVA, aplicación del IPSI e inexistencia de instrumentos financieros en el PO). 

Son las siguientes: 
 

1. LC1_SR-SOLICITUD REEMBOLSO 

2. LC2_CSO-CRITERIOS SELECCION OP 

3. LC3_OP-GENERAL PROYECTO 

4. LC4_PC-POLITICA COMPETENCIALC5_SUBV- SUBVENCIONES 

6. LC6-CONT-CONTRATOS 

7. LC7-GD-GESTIÓN DIRECTA 

8. LC8-EG-ENCOMIENDA GESTIÓN 

9. LC9-EMP-ENCARGO MEDIOS PROPIOS 

10. LC10-CONV-CONVENIO 

11. LC11-VIS-VERIFICACIONES IN SITU 

12. LC12-CS-COSTES SIMPLIFICADOS 
 
Estas listas pueden obtenerse en la siguiente dirección web: 

 
http://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_fdes_d4_v1.jsp&contenido=22041&nivel=1400&tipo=6&codRe
si=1&language=es&codMenu=448&codMenuPN=601&codMenuSN=1 

 
ANEXO II: CÓDIGO DE CONDUCTA Y PRINCIPIOS ÉTICOS DEL PERSONAL DEL OI CIUDAD AUTÓNOMA DE 

MELILLA 

 
Los empleados públicos del Organismo Intermedio y de los Organismos Gestores incluidos en el PO FSE de Melilla 2014-
2020, están sometidos a los siguientes principios éticos: 

 
1. Empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla,  
A los empleados públicos de la CAM les es directamente aplicable elReal Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el cual establece: 
 

CAPÍTULO VI. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta 

 
Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta. 
Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por los intereses 

generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a 
los siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al 
servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y 

medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta de los empleados 
públicos configurado por los principios éticos y de conducta regulados en los artículos siguientes. 
 

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y aplicación del régimen disciplinario de los 
empleados públicos. 
 

Artículo 53. Principios éticos. 
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